
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
5? sección.-Circular. —£Z Escmo. Sr. ministro de la Goberna- 

^cion de la Península con fecha 5 de agosto próximo pasado me ha 
álgido la órden siguiente;

El Regente del reino se sirvió dirigirme con fecha 29 de julio 
^terior el decreto siguiente.—Como Regente del reino en nombre y 
Arante la menor edad de la Reina Doña Isabel II, tengo á bien de
ntar lo siguiente.—Artículo 1? Debiendo ser autorizadas por la ley 
de presupuestos lí otra especial todas las contribuciones y arbitrios 
9Ue hayan de imponerse según determina el artículo 73 de la Cons- 
htucion, adoptareis las medidas oportunas para presentar á lasCór- 
tcs los presupuestos de ingresos y gastos provinciales y municipa- 
es de 1842, á fin de que con conocimiento exacto puedan las mismas 

bordar lo conveniente sobre los arbitrios que se propongan. Artí- 
Cldo 2? Las diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucio- 
^les facilitarán las noticias que para la formación de dicho trabajo 
es exijan Jos Gefes políticos, con arreglo á las instrucciones y mo- 
clos que se les comuniquen por el ministerio de vuestro cargo. Ar-
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tkülo 3? En el presupuesto de ingresos se comprenderá el producto 
de la imposición que con arreglo á lo prevenido en el aitíiulo 153 
de la ordenanza de la Milicia nacional y posteriores aclaraciones, de
ben pagar los que no sirven en sus filas; y en el de obligaciones los 
gastos de la misma preferente institución, consignados en su citada 
ordenanza, los de habilitación de puentes y caminos transversales 
del término de cada pueblo, y demas obras que se consi leren de ütP 
lidad pública. Artículo 4” Los pueblos, cuyos fondos ó ingresos or
dinarios sean inferiores á sus obligaciones, propondrán los arbitrios 
que estimen realizables para cubrir el de'ficit que resulte. Tcndréislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—El Dn* 
que de la Victoria.—Dado en Palacio á 29 de julio de 1841.—A 
D. Facundo Infante.

Y lo traslado a V. S. para su conocimiento; previniéndole que á 
fin de facilitar su cumplimiento de un modo que llene el grande ob
jeto que S. A. desea, se ha determinado la impresión en número su
ficiente: 1? De los presupuestos que deben fi-rmir todos los ayunta
mientos de los pueblos de esa provincia. 2? Del que ha de estender 
esa Diputación provincial. 3? En los resúmenes ú presupuesto pro* 
vincial que habrá de recapitular ese gobierno político obtenidos que 
sean los de los ayuntamientos.

De estas impresiones se remitirán á V. S. 216 ejemplares de D 
I®, tres de la 2® y tres de la 3^y para no recargar denna vez el tras
porte se harán las remesas sucesivamente, principiando por el correo 
de hoy que llevará á V. 8. en paquete separado de lo*
presupuestos municipales, debiendo observar respecto al curso de di
chos ejemplares las siguientes reglas.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.
Tan luego como V. S. reciba las remesas de esta clase, irá en

viando un ejemplar á cada pueblo con las prevenciones que crea opor
tunas pira que lo llenen con claridad y limpieza, advirtiéndoles ade
mas. 1? Que el número de su presupuesto se ha de poner en esc g°' 
bierno político. 2? Que los pueblos cuyas rentas por propios, censo3 
ó arbitrios sean mas de una, han de espresar á continuación de Ia 
nota (1) el título y cantidad de cada una de ellas. 3? Que el títid0 
de los objetos que no sea aplicable al pueblo quedará por consi
guiente sin guarismos. 4? Que si ademas de los títulos espresados el1 
el presupuesto, hubiese algún otro no comprendido en él, se aumen
tará para lo cual van señalados en blanco un numere de renglones 
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cada clase. 5? Que las somas parciales marcadas con llave, han de 
sacarse a la cü'umna de totales psra hacer suma general por presu
puestos. 6? Que los arbitrios que se propongan para cubrir el défi
cit han de espresarse circunstanciadamente en el lugar que se marca 
3 continuación de las sumas del presupuesto de ingresos. 7? Que los 
pueblos que no tengan déficit porque sus productos sean superiores 
d sus gastos ¡ocluyan el sobrante en el titulo upara menos repartir” 
Que se halla en la clase de ^gastos de policía urbana &c.” debiendo 
resultar en este caso igualados los dos presupuestos. 8? Que á conti- 
Uuacion de la fecha han de firmar todos los individuos de ayunta
miento. 9? Que en el término de veinte dias hayan de remitir á ese 
gobierno político el presupuesto.

A medida que V. S. vaya recibiéndolos, dispondrá que se copien 
y certifique por V. S. cu los ejemplares que al efecto quedarán en 
ese gobierno político.—El original lo remitirá en seguida á la dipu
tación provincial para que manifieste su opinión a' continuación, 
encareciéndole la importancia de esta operación y señalándole para 
evacuarla el término de veinte dias, contados desde so envio, en 
el concepto de que si á su vencimiento no ¡os hubiesen devuelto de
berá V. 8. reclamarlos para proceder á los demas trabajos que se 
encargan á su celo.

A continuación del dictámen de la diputación aparecerá' la con
formidad d observaciones de V. 8. autorizadas con su firma. Si la di
putación no hubiese manifestado su opinión, indicará V. 8. la causa.

PRESUPUESTO DE LA DIPUTACION.
Se remiten á V. 8. tres ejemplares, de los cuales pasará dos 

á la diputación provincial, para que en el término de treinta dias 
le devuelva uno autorizado por la misma, con las observaciones que 
estime convenientes, debiendo V. 8. cuidar de que esta devolución 
Se verifique en el término indicado. Del presupuesto de la diputa^ 
cion quedará copia en ese gobierno político, y el original lo dirigirá 
V. 8. desde 1uego á este ministerio con su dictamen cstendido en el 
^ismo.

RESUMEN Ó PRESUPUESTO PROVINCIAL.
En dos de los ejemplares que se remitirán á V. S. se escribi

rán desde luego los nombres de todos los pueblos de la provincia 
por o'rden alfabético y bajo su competente numeración; y á medida 
Que los presupuestos délos ayuntamientos vayan llegando observa-
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dos por U diputación provincial dentro del plazo al efecto señalado 
se pasarán sus guarismos ai resiímen general estampando en los 
presupuestos el numero que este designado á cada pueblo. Realizada 
esta operación en la secretaría de ese gobierno político, se irán 
remesando sucesivamente á este ministerio todos los correos las co
pias certificadas por V. S. de los que esten habilitados, de forma que 
Jas últimas salgan de esa capital con el resumen generaI antes del 
15 de octubre. En dicho presupuesto provincial hará V. S. icasu* 
mir cuanto sea posible la ciase de arbitrios que se proponen, re
capitulando las observaciones de V. S. y de la diputación respecto á 
ingresos y gastos comprendidos en los presupuestos municipales. De 
orden de S. A. lo comunico á V. para su puntual cumplimiento.

La gas he inundado insertar en el Boletín ejicial de esta provincia 
para inteligencia de los ayuntamientos de los pueblos de la misma y sil 
mas puntual cumplimiento.

A-este fin se acompaña un ejemplar impreso de los presupuestos mu
nicipales, el cual deberá llenarse con arreglo á las instrucciones dadas 
por el ministerio de la Gobernación*, en la inteligencia de que el número 
que se halla á la cabeza del impreso, ha de quedar en blanco para se
ñalarse después por este gobierno político.

Deberán asimismo los ayuntamientos detallar en la nota primera, 
estampada al final de la primera, página, el título y cantidad de las 
rentas, que siendo mas de una, posean por propios, censos ó arbitrios.

Para las dudas que puedan ocurrir á los ayuntamientos sobre las 
sumas que han de considerar en los presupuestos municipales y de bene
ficencia*, respecto a los productos de rentas ó ramos espuestos á varia
ciones anuales, se tendrá presente la resolución de 8. A. el Regente 
del reino de sc^de agosto último, que se inserta á continuación de esta 
circular.

Deseando cumplir antes del día 15 de octubre próximo los deberes 
que me impone la anterior órden de 8. A. y no siendo posible conservaT 
los plazos que en ella se determinan por haberse recibido en el dia de 
ayer, he creído conveniente disponer* que los ayuntamientos remitan 
bajo su responsabilidad el presupuesto indicado y con las formalidades 
correspondientes, de tal modo que haya de estar en este gobierno políti
co antes del dia 1 0 de octubre*, en el concepto de que incurrirán en Id 
multa de 200 rs. de irremisible exacción los que asi no lo verifiquen* 
contra quienes se procederá ademas á loque hubiere lugar, según 1® 
gravedad de la falta. Palma 13 de setiembre de ¡841.--José Miguel 
Trias.
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La orden de 29 de agosto iVtimo que se cita en una de las prevencio- 

n6s de este gobierno político en la circular anterior, dice asi:

Habiendo consultado varios Gefes políticos las dudas que ocurren 
a' los pueblos sobre las sumas que han de considerar en los presu
puestos munieipáles y de beneficencia respecto á los productos de 
fritas ó ramos espuestos a variaciones anuales, se ha seivido dispo- 
Uer c| Regente del reino prevenga á V. S , que aunque los presu
puestos deben formarse con toda la exactitud posible, no por eso 
Presentan el resultado de una cuenta justificada, particularmente en 
*a paite de ingresos; y que por lo tanto deben estos calcularse aproxi- 
•rudamente en los ramos arrendables y otros cuja eventualidad no 
Permita fijar una cuota invariable, por sus rendimientos actuales, d 
luen por el que den los valores obtenidos por término medio en el 
lílt¡mo quinquenio, observándose la misma regla en los gastos even- 
tuab-s, Y qucrieiido S. A que no haya retraso en el importante tra- 
^ujo de los presupuestos provinciales, municipales y de beneficencia 
(lue desea presentar a las edites en la inmediata legislatura, ha tenido 

bien determinar que V. S. comunique sin demora esta aclaración 
a los ayuntamientos. Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 29 
^agosto de 1841 .—Infante.— Sr. Gefe político de las islas Baleares.

4? sección.—Circular.—Con el jin de ilustrar las' operaciones es- 
t^dístioas remitirán todos los ayuntamientos de la provincia á este 
Gobierno político dentro los tres dias siguientes al en que reciban es
ta circular, una relación espresiva do las diferentes clases de indus- 

científica y material que existan en sus respectivos distritos y 
^l número de individuos que fueron cuotizados por cada una de ellas 

el repartimiento de la última contribución extraordinaria de guerra.
1 ttltna 13 de setiembre de i§4i.—]osé Miguel Trias.

5? sección.—Circular.—El Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
de Península con fecha 13 de agosto próximo pasado me ha dirigida 
a orden siguiente:

_ Con fecha 29 de julio ultimóse sirvió el Regente del reino diri- 
^fine-el decreto siguiente: —re Llamando muy particularmente mi 
^Ocion el estado poco lisongero en que se halla la beneficencia pií-

*ca, y considerando que para regularizarla de la manera que recla- 
su importante fin, es necesario previamente conocen sus rentas y 

obligaciones, sin cuyos datos no es posible proponer con acierto el 
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modo de cubrir el déficit que resulte, he tenido a bien decretar cerne 
Regente del reino durante la menor edad de la Reina Doña Isabel 11 
lo siguiente. —Artículo i? Las corporaciones ó gefes encargados tic 
jos establecimientos de beneficencia, ya sean generales, ya provincia* 
les, de partido ó de pueblo, y los administradores de obras pias, me* 
morías, ó de cualquier otro instituto benéfico, ya sean de patronal0 
real, eclesiástico ó particular, facilitarán bajo su responsabilidad no' 
ticias exactas de la procedencia de la fundación, sus rentas ó pr°' 
doctos en todos conceptos, y obligaciones y cargas á que aquellos eS' 
ten afectos. —Artículo 2? Para obtener estos datos con la uniformiza0 
que su importancia requiere, dispondréis la impresión de las rd0' 
ciones que deban dar los respectivos encargados de cada establee1' 
mientoa cuyo coste se aplicará al artículo de imprevistos.—ArtífU*0 
3? En las instrucciones que comuniquéis á los gefes políticos para c* 
cumplimiento de estas disposiciones, sede-terminara' la época en qllC 
hayan de remitir las noticias que se les pidan; y reunidas que sean e0 
el mioisterio de vuestro cargo, se formará un resumen ó presupue8*0 
general, que presentareis á las cortes, proponiendo los medios 
cubrir el déficit que arroje hasta que por una nueva ley se estable* 
ca el modo de satisfacer permanentemente esta obligación intít6' 
sante. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a' quien correspondí'

Para cumplir con exactitud esta disposición espera el Regente de 
reino que V. S. pondrá eo acción con energía todo su celo. S. 
quiere que en la próxima legislatura presente á las CMteS el pref0' 
puesto general de beneficencia, y este importante objeto descuidad0 
hasta ahora por efecto de las cirrunstaiicias en que se ha hallad0^ 
pais, no podrá, ciertamente conseguirse sin adquirir datos. A V. 
toca reunirlos adoptando todas las medidas que están dentro del d1' 
culo de sus atribuciones y para que los <4)li nga con unilonmidad sC 
le remitirán por los, correos.sucesivos 216 epmplares de las relad0 
nes ó presupuestos que deben formalizar los encargados de los esta 
blecimientos. Conveniente será que V. S. sepa con anticipacio» , 
numero de patronatos, memorias, obras pias ó cualquiera olía ins11 
tucion destinada á beneficencia que haya en cada pueblo, porq"6 
asi se evitará la inuUlizac-ian de ejemplares, enviándolos solo don1*6 
h iya objeto: exijo V. S. pues esta noticia de los aj untamientos 011 
un breve tiempo, haciéndoles responsables de las ucultaciones 
resulten).

Obtenido este antecedente preliminar, procederá' V. 8. á 
mitir á los mismos oyuntamientos tantos cjvmplares como estable 
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cimientas ó patronatos tengan, previniéndoles obliguen á sus gehs ó 
aJ<ninistradores d llenar y firmar bajo su responsabilidad (qut V . S. 
?n su caso les exigirá) la relación (pie les entreguen, igual operación 
se ejecutará en es» capital bajo la inmediata inspección do V. S. Los 
alcaldes cuidarán de advertir las ocultaciones que puedan hacerse < n 
las rentas ó ingresos, respondiendo de que no hay falta alguna con 
cl V? B? que pondrán en dichas relaciones d presupuestos. ,

Cuando cada pueblo haya devuelto los suyos, los dirigirá V. S. á 
Ia Diputación provincial para que á continuación manifieste su dicta'- 

sobre la legitimidad de los ingresos y gastos, su necesidad ó nue» 
v° destino que pudiera dárseles. Reunidos que sean con este r- quisito 
Cri ese gobierno político, se pisarán sus guarismos á los resúmenes ó 
presupuestos generales de rentas y productos y de gastos, de que tarn- 
hien se enviarán á V. S. dos ejemplares; y á medbta que esta opera
ción se ejecute, se irán remitiendo sucesivamente á este ministerio las 
elaciones d presupuestos originales, quedando copia de ellos en esa se
cretaría. ...................... * '

En los resúmenes generales recapitulará V. S. por notas las ob- 
Scrvacioues de los presupuestos parciales, y dará su .dictamen sobre el 
Plan general de beneficenci.i que sea mas adecuado á esa provincia, y 
•hedidas que puedan adoptarse para cubrir el déficit que aparezca..

El total de los presupuestos parciales y los resúmenes generales 
que hni de formarse en ese gobierno política, se han de hallar pre
cisamente en este ministerio el día 30 de octubre próximo; por consi- 
^icnte V. S. deberá fijar á los pueblos y a' la ^liputacion provin
cial el término que estime suficiente para dar evacuados sus respectivos 
cometidos. De orden de S. A. lo digo tí V. S. para su puntual cum
plimiento. , .

La que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de los 
juntamientos y alcaldes constitucionales de los pueblos de esta proviu- 
ciu á quienes encardo muy particularmente su puntual cumplimiento, 
lt cuyo efecto se sujetarán á las disposiciones siguientes:

r.1 Luego que reciban los impresos que acompañan á esta circular, 
l°s dirigirán á las corporaciones ó gefes encargados de los estableci
mientos de beneficencia que existan en sus jurisdicciones respectivas, 
Pttra que procedan áestender las relaciones deque se trata en la mis
ma y en el plazo que al efecto designaren. , ,

2? Cuidarán los alcaldes de advertir bajo su responsabilidad las 
Ocullaciones que puedan hacerse ó demas jaitas que notaren, respon- 
^iendo, con su L°. en la forma que se previene en la orden precedente»
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3® y ilUima. Los ayuntamientos devolverán á este gobierno político 

para el dia 6 de octubre próximo pt ecisamente los presupuestos conl^ 
formalidades prevenidas, en la inteligencia de que los que no cumplan 
con esta disposición incurrirán en la multa de 200 rs"que les exigiré 
desde luego y sin perjuicio de adoptar las demas resoluciones que crea 
convenientes. Palma 13 de setiembre de i&4i«~Jose Miguel Trias.

NOTA de los precios que en la semana anterior lian tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se expresan.

REALES VELLON MR9.

■ Trigo la cuartera..................... 60 9»"
Cebada id.................................... 32 ni

Habas id..................................... 56
Guijas id.............................  . . 42 11

Habichuelas id.......................... 100 9»
Maíz id....................................... „
Vino cuarter.............................. 3
Aceite medida............................ So 99

Brea quintal............................. 40 99
Algarrobas id............................. 12 99

Carbón id.................................... 8 99

Leña id....................................... 2 99

Carne de carnero la lib. carn? 5 24
Id. de macho id.......................... 4 8
Aguardiente arroba................... 37 25

Iviza 1? de agosto de 1841.— JoséFerrer y Bonet.

Imprenta nacional- regentada por D. Juan Guasp y Pascual,
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